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Urcuguí, 08 de Junio del 2008 Gonzalo 

   

ESCAneaY 09 Jun, 200€ 

q-06 06 A 
Señor A us 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS - SUPE TENDENCIA 
Quito.- DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
De nuestras consideraciones: Era, 

Por intermedio del presente, nos dirigimos a Usted. muy respetuosamente con la 

finalidad de saludarle y a la yez comunicarle sobre la venta de Participaciones del 

Señor Ánangonó Flores Franklin Javier, portador de la Cédula de Identidad 

$1100215522-2, a favor del Señor Males Barrera José Ántonio, portadora de la 

Cédula de Identidad £ 1001422b9-9, 

El accionista entrante es propietario en su totalidad de cada una de las 

participaciones correspondientes al cedente, Lo 
Por lo tanto solicitamos de la manera más comedida nos conceda una nómina E 
actualizada de los Señores socios, tomando en cuenta la transferencia de Ú 

participaciones realizadas. : 

Por la gentil atención que brinde al presente, anticipamos los debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

   



    

ESCRITURA DE CESIÓN DE En la ciudad de  Urcuquí, 

PARTICIPACION ES, Cantón Urcuquí, Provincia de 

    

Imbabura, hoy miércoles 

QUE OTORGA Po 
: veintitrés de junio del dos ri. 

FRANKLIN JAVIER ANANGONÓ o AR: , Zo. He 

FLORES cuatro, ante mi Licenciado 

. Milton. Chavarrea Vallejos, 

A FAVOR DE: OR 
Notario Público de este 

JOSÉ - ANTONIO — MALES + (09 Sims 5020 0. o 
“Cantón, comparecen: Por una 
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/ Males Barrera, casado en 
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calidad de Cesjonario.- Los comparecientes intervienen por $us 

propios derechos bien inteligenciados del acto y además dicen que 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos de este 

lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 
se 

   

personalmente doy fe.- Los que m presenta sus cédulas de 
O PUAS < a o 

1 52 

ciudadanía cuyos números 52 anotan con sus firmas y: que libre y 

voluntariamente elorgan y manifiestar Antecedentes.- El señor 

Franklin Javier Arengoró Flores, adquirió las Participaciones sobre 
   

  

un puesto en la Compañia de Transporte “Rutas. de. Chachimbiro” 

  

Compañía Limitada, con personeria juridica, Singularizado con e el: disco. 

número siete, ubicado en la parroquia y cantón Urcuqui, .- Con estos 

antecedentes expuestos el señor Franklin Javier Anangonó Flores, 

por sus prepios derechos en forma libre y voluntaria dicen que ceden la 

ictalidad de las Participaciones sobre un puesio en la Compañía de 

Traspories “Rulas de Chackimbiro” Compañia Limitada, 3 favor del 

 



     

señor José. Antonio Mates. Barrera, quien acepta a su vez la 
gr > , > 2.3 
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transferencia de uso, posesión y goce de este puesto y con el fin de 
ti] 

que Ml Ca realice las sestiones administrativas - en. LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y más organismos pertinentes : 

para el efecto y obligue. el traspaso definitivo a su nombre.-* EL 

cesionario se obliga además. a pagar por esta sesión de derechos el 

  

valor única y exclusivo para esta clase decontratos y que autoriza la 

  

Ley. - La cuantía p por su 1 naturaleza es indeterminada.- Se adjunta ajesta 

matriz todos los documentos. habilitantes necesarios. PROSIGUIENDO.- 
a En 
AS 

En el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos Y. cada 
noz 

uno de los preceptos legales del caso y leído este instrumento 
A 

integramente por mi el Notario a los comparecientes aquellos se 

ratifican, afirman y firman conmigo en unidad de acto. - De todo lo gue 
. ad , o 
SI do ES 

doy Fe.- 

    

    
SR. FRANKLIN ÍAMIER ANANGONÓ FLORES | 
CL. 1002188222 
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€.C.100142259-9 ; e LATAS 

       



   
] Compañía de Camionetas 

AS DE CHACHIMBIRO” CIA. LTDA 
URCUQUI - ECUADOR 
  

Acta N* 09 

  

Se da le lectura el acta anterior siendo aprobada sin ninguna modificación. 

Se procede a dar lectura a los contratos de compra- venta entre los Sres, Bolívar 

GQuelal como comprador y el Sr. Pedro Ánangonó guien vende sus acciones y 

derechos de igual manera la Sra, Mónica Osejos Compra acciones y derechos al 

Sr, Luis Afredo Anangonó! el Sr. Antonio Males compra acciones y derechos al Sr. 

Franklin Anangonó los mismos que son aceptados por unanimidad, 

Log contratos de compra y venta reposa en los archivos de la Institución: los 

nuevos socios se comprometen a cumplir con los deberes y derechos que rigen en 

la Institución. 

Sin nada más que tratarse se clausura la sesión para constancia de lo actuado 

firman. Sr. Edwin Oña PRESIDENTE .- Sr. Víctor López GERENTE 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el libro de Actas de la 

institución. 
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LazOr En legal y debida forma a pelición verbal de parte interesada, clento al 

margen del presente e instrumentos la sesión de participaciones en la compañía de 

Transportes Ruías de Chachimbiro compañía Limitada, legalrente constituida 

mredianie acuerdo rrinisterial nórneros tres, tres, nueve, Uno del diecinueve de 

septiembre del dos mii tres PROTOCOLIZADA en esta Motaría el dieciséis de 

septientre de máll novecientos noventa y ocho, inscrifa el quince de diciembre del 

mismo año, que otorga el señor Franklin Javier Añangonó Flores, de techa diez 

de junio del dos rl tres, conforme consta del acta de aceptación de la compañía, 

     
     

     Lrcugui a veintisiete de agesto del dos mil cuafro>De todo lo que doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI 

Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES en el: 

LIBRO REGISTRO DE MERCANTIL 
Tamo 1 
Repertorio[s)- 220 
Partida 2.     
Martes, 30 de Maya del 2006, 14: 22:4f 

RESPONSABLES. - z 
ASESOR: CARMITA ANRRANGO 

  

 


